
 
 
 

INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR 

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES- CLC- 013-2010, cuyo objeto es 
“Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios 
lideres en los procesos de calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la 
actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de Calidad.” 

 
El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención. 

1. REQUISITOS HABILITANTES. 

La verificación de los requisitos habilitantes es la siguiente: 

ASPECTO SGS COLOMBIA S.A BUREAU  VERITAS 
COLOMBIA  LTDA  

 ICONTEC 

JURÍDICO  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN  CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

 

 
Conclusión: 1. El  proponente BUREAU  VERITAS COLOMBIA  LTDA CUMPLE con los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico, NO CUMPLE técnicamente los requisitos solicitados en el pliego de 
condiciones.  
 
-Se le solicitó técnicamente allegar una certificación de ejecución de un contrato conforme a los 
requisitos señalados en la experiencia del proponente, toda vez que el proponente adjuntó copias de 
contratos y certificación de un contrato vigente. El proponente mediante comunicación de fecha 14 de 
abril de 2010, manifestó no tener la certificación solicitada, adicionalmente requirió presentarla hasta el 
28 de abril de 2010. La respuesta no es satisfactoria para el Instituto, y no es procedente la solicitud de 
acuerdo con las condiciones  descritas  en el pliego de condiciones y a las necesidades del ICFES. 
 
La propuesta presentada por BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA, no cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 3.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, aplica causal de rechazo 
establecida en el literal o) del numeral 1.9 del pliego de condiciones, conforme a la Adenda 1 del 5 de 
abril de 2010. 
 
Conclusión: 2. La propuesta presentada por SGS COLOMBIA S.A, CUMPLE con los requisitos jurídicos 
y técnicos establecidos en el pliego de condiciones. 
 
-Se le solicitó jurídicamente allegar certificación suscrita por el Revisor fiscal de la empresa en donde 
certifique que el proponente se encuentra al día en los pagos realizados por concepto de pago al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, durante los últimos seis meses al cierre del 
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proceso, ya que el documento presentado solo certifica el pago realizado correspondiente al mes de 
febrero. El proponente contestó a la entidad mediante comunicación del 12 de abril de 2010, allegando 
las certificaciones correspondientes de Seguridad Social. Respuesta que se consideró satisfactoria. 
 
-Se le solicitó técnicamente allegar una certificación de ejecución de un contrato conforme a los 
requisitos habilitantes, toda vez que el proponente adjuntó certificaciones de contratos  realizados en dos 
años (2008 y 2009) quedando pendiente certificación de un contrato realizado en otro año diferente. El 
proponente mediante comunicación del 13 de abril de 2010, allegó la certificación solicitada. Respuesta 
que se consideró satisfactoria para la entidad 
 
 
Conclusión: 3. El proponente ICONTEC, CUMPLE con los requisitos habilitantes de carácter jurídico y 
técnico solicitados en el pliego de condiciones.  
  
-Se le solicitó técnicamente allegar una certificación de experiencia de un entrenador. El proponente 
contestó a la Entidad mediante comunicación del 14 de abril de 2010. Respuesta que se consideró 
satisfactoria. 
 

2. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 

ASPECTO SGS COLOMBIA S.A  ICONTEC 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 500 PUNTOS 500 PUNTOS 

OFERTA ECONOMICA 89 PUNTOS 100 PUNTOS 
TOTAL 589 600 PUNTOS 

 
 

3.  ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por Conformación 
de Lista Corta CLC-013-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  

1. ICONTEC 

2. SGS COLOMBIA S.A 
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4. OBSERVACIONES 

De acuerdo con la cronología del proceso los proponentes tendrán hasta la última hora hábil de la 
jornada laboral del día 19 de abril de 2010, para que presenten las observaciones, si es el caso.   
 
Este informe preliminar está sujeto a las observaciones que puedan presentarse  y el 
cumplimiento de los requisitos de carácter subsanable.  
 

 

Bogotá D. C., 15 de abril de 2010 

 

Por el Comité Evaluador: 
 
                                                    
                           Original Firmado                                       Original Firmado 
 
 
 

ADRIANA GIL GONZALEZ MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
 

Original Firmado 
 
 
 

OSWALDO ALEJANDRO CASTELLANOS GARCIA 
Subdirector  de Talento Humano 

 
 
Revisó: CVC 
Proyectó: AMPC 

 



Documento SGS COLOMBIA S.A
BUREAU  VERITAS 
COLOMBIA  LTDA ICONTEC

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA- suscrita por el 
proponente

CUMPLE FL- 3 Y 4
CUMPLE FL  2 Y 3 CUMPLE FL 0 Y 1

CERTIFICADO DE EXISTENCIA  Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL.  CUMPLE FL  8 AL 15 CUMPLE FL 5 AL 11 CUMPLE FL 2 AL 5
Fecha de expedición no mayor a los 30 días anteriores a la 
fecha de cierre 08/04/2010) deL proceso CLC – 013 – 2010.

CUMPLE
CUMPLE CUMPLE

El objeto de la empresa proponente, deberá permitir ejecutar 
el objeto a contratar

CUMPLE
CUMPLE CUMPLE

La duración de la sociedad no debe ser inferior al plazo de 
ejecución del contrato y un año más

CUMPLE CUMPLE CUMPLE
El Representante Legal posee todas las facultades para 
participar y suscribir el contrato. CUMPLE CUMPLE CUMPLE
AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER LA SOCIEDAD N.A N.A APLICA FL 6
CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES
A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES: Cumplimiento de obligaciones con los
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje,
cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley 828/03). 

 CUMPLE CUMPLE FL 13

CUMPLE FL 7
Fotocopia de la Cedula del Representante Legal CUMPLE FL 22 CUMPLE FL 16 CUMPLE FL  9
Fotocopia del RUT.  CUMPLE FL 20 CUMPLE FL 18 CUMPLE FL 10
Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría 
General de la Nación CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica CUMPLE CUMPLE CUMPLE
CARTA DE INFORMACION DE CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES:  Anexo 2.1 – 2.2 NA N.A N.A

 CONCEPTO JURÍDICO:

NOTA: los proponente SGS COLOMBIA S.A, ICONTEC, y BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA ASESORIAS PROGRAMAS E
INVESTIGACIONES LTDA, no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la
República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior de
acuerdo con la consulta del día 9 de abril de 2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe. 

Objeto: Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos de calidad 
en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de 

Gestión de Calidad

EVALUACION JURIDICA - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 013 de 2010



Documento SGS COLOMBIA S.A
BUREAU  VERITAS 
COLOMBIA  LTDA ICONTEC

Objeto: Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos de calidad 
en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de 

Gestión de Calidad

EVALUACION JURIDICA - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 013 de 2010

Original Firmado
MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM

Jefe Oficina Asesora Jurídica
Revisó: CVC

Se le solicitó al proponente SGS COLOMBIA S.A, allegar certificación suscrita por el Revisor fiscal de la empresa en donde certifique
que el proponente se encuentra al día en los pagos realizados por este concepto, durante los últimos seis meses al cierre del proceso,
ya que el certificado presentado solo certifica el pago realizado correspondiente al mes de febrero.El proponente contestó a la entidad
mediante comunicación del 12 de abril de 2010. Respuesta que se considera satisfactoria.
-Los proponentes SGS COLOMBIA S.A, ICONTEC Y BUREAU VERITAS COLOMBIA cumplen con los requisitos jurídicos
establecidos en el pliego de  condiciones. 
Bogotá D.C. Abril 14 de abril de 2010

Abogada Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

Original Firmado
ADRIANA MARCELA POVEDA CAPUTO



BUREAU  VERITAS 
COLOMBIA  LTDA ICONTEC

NO CUMPLE- se tienen 
en cuenta los contratos 
suscritos con:                 
1. SEGURO SOCIAL (fl 
22).                              
2.CONTADURÍA 
GENERAL DE LA 
NACIÓN(fl 23)                
3.NO ALLEGO

CUMPLE- se tienen en 
cuenta los contratos 
suscritos con:                        
1. ALCALDIA MUNICIPAL 
DE SOPÓ(fl 27).                    
2.MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA ÁREA 
COLOMBIANA- (fl 31)           
3.INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - 
ICBF (fl.29)

CUMPLE fl 77 a78 CUMPLE 

PUNTAJE

100 puntos

100 puntos

100 puntos

100 puntos

100 puntos

500 PUNTOS

PUNTAJE

100 puntos

100 puntos

100 puntos

100 puntos

100 puntos

500 PUNTOS

OBSERVACIONES: Se le solicitó al proponente SGS COLOMBIA S.A, allegar una certificación de ejecución de un contrato conforme a los 
requisitos habilitantes, toda vez que el proponente adjuntó certificaciones de contratos  realizados en dos años (2008 y 2009) quedando 
pendiente certificación de un contrato realizado en otro año diferente. El proponente mediante comunicación del 13 de abril de 2010, allegó la 
certificación solicitada. Respuesta que se consideró satisfactoria para la entidad.Se le solicitó al proponente ICONTEC allegar una certificación de 
experiencia de un entrenador conforme a los requisitos señalados anteriormente. El proponente contestó a la Entidad mrdiante comunicación del 
14 de abril de 2010. respuesta que se consideró satisfactoria.Se le solicitó al proponente BUREAU VERITAS  allegar una certificación de 
ejecución de un contrato conforme a los requisitos señalados en en la experiencia del proponente, toda vez que el proponente adjuntó copias de 
contratos y certificación de un contrato vigente. El proponente mediante comunicación de fecha 14 de abril de 2010, manifestó no tener la 
certificación solicitada, adicionalmente requirió presentarla hasta el 28 de abril de 2010. La respuesta no es satisfactoria para el Instituto, y no es pr

5.MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEREA COLOMBIANA (FL.31)

 CONCEPTO TECNICO:

SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO
OSWALDO ALEJANDRO CASTELLANOS GARCIA   

Original Firmado 

1. MINISTERIO DE CULTURA (fl 41).   

3. SECRETARÍA DE HACIENDA
DISTRITAL (fl. 43)

4.MINISTERIO DE TRANSPORTE(fl 44)

2.MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
POLICIA NACIONAL (fl.42)

4.1 .1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA (750 PUNTOS) La experiencia 
específica de los oferentes se calificará con base en la información 
sobre la ejecución de máximo cinco (5) contratos relacionados en la 
capacitación y formación de auditores bajo la norma NTCGP: 1000 
suscritos a partir del año  2004 y ejecutados a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria.  Si se presenta información sobre más de cinco 
(5) contratos, el ICFES considerará únicamente la relacionada con los 
cinco (5) primeros que se incluyan en el original de la propuesta, de 
acuerdo con el orden de foliación. Por cada contrato se le otorgará la 
suma de 100 puntos, y si el contrato esta relacionado específicamente 
con la capacitación y actualización de la norma NTCGP: 1000-2009  se 
le otorgarán la suma de 50 puntos adicionales.

ASIGNACION DE PUNTAJE - DE LOS PROPONENTES HABILITADOS 
SGS COLOMBIA S.A

CRITERIOS DE EVALUACION Se tienen en cuenta los contratos 
suscritos con: 

5.SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y
TRANSPORTE (fl.45)

REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES

3.2.2 EXPERIENCIA DE ENTRENADORES:Se tendrá en
cuenta la experiencia específica de los entrenadores
dictando cursos similares a los relacionados en la presente
convocatoria. Para ello deberá hacer llegar al menos una
certificación en la que conste que fue capacitador y
entrenador de la temática solicitada.

3.2.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:El proponente
deberá acreditar Experiencia General, relevante y
suficiente debidamente certificada mediante la presentación
mínima de 3 certificaciones, en logros materializados en
programas de capacitación y actualización para auditores
bajo la norma NTCGP: 1000 y en un tiempo mínimo de tres
(3) años. 

EVALUACION TECNICA  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC - 013 de 2010

Objeto:  "Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos de calidad en la norma 
NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de Calidad"

SGS COLOMBIA S.A

CUMPLE- se tienen en cuenta 

los contratos suscritos con:        

1. MINISTERIO DE CULTURA (fl 

41).                              

2.MINISTERIO DE 

TRANSPORTE(fl 44)                      

3.DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PUBLICA.(allegada 

con la solicitud de aclaración)

CUMPLE FL.42

Las propuestas presentadas por ICONTEC Y SGS COLOMBIA S.A,  cumplen con los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Condiciones.       
La propuesta presentada por BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA, no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.2.1. 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, aplica causal de rechazo establecida en el literal o) del numeral 1.9 del pliego de condiciones, conforme a la 
Adenda 1 del 5 de abril de 2010. 

Bogotá D.C. 14 de abril de 2010 

ICONTEC
CRITERIOS DE EVALUACION Se tienen en cuenta los contratos 

suscritos con: 

4.GOBERNACIÓN DE SANTANDER (FL 
30)

TOTAL 

4.1 .1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA (750 PUNTOS) La experiencia 
específica de los oferentes se calificará con base en la información 
sobre la ejecución de máximo cinco (5) contratos relacionados en la 
capacitación y formación de auditores bajo la norma NTCGP: 1000 
suscritos a partir del año  2004 y ejecutados a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria.  Si se presenta información sobre más de cinco 
(5) contratos, el ICFES considerará únicamente la relacionada con los 
cinco (5) primeros que se incluyan en el original de la propuesta, de 
acuerdo con el orden de foliación. Por cada contrato se le otorgará la 
suma de 100 puntos, y si el contrato esta relacionado específicamente 
con la capacitación y actualización de la norma NTCGP: 1000-2009  se 
le otorgarán la suma de 50 puntos adicionales. 

3.INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF (fl.29)

TOTAL 

1. ALCALDIA MUNICIPAL DE SOPÓ 
(FL.27)

2.MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
ARMADA NACIONAL- (fl 28)

EVALUACION DE LA PROPUESTA 



SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
ADRIANA GIL GONZALEZ

Bogotá D.C. 14 de Abril  de 2010 

SGS COLOMBIA S.A

Las propuestas presentadas por ICONTEC y   SGS COLOMBIA S.A CUMPLEN con el presupuesto oficial establecido en el pliego de 
condiciones. 

 CONCEPTO TECNICO:

89 Puntos

$ 3.712.000

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.104.000

a.VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA-
PRESENTADA POR EL PROPONENTE

B. PUNTAJE DE LA PROPUESTA ECONOMICA- 250
PUNTOS- 4.1.1.2

Objeto: Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos de calidad en la norma  NTCGP: 1000 
versión 2009 que les permita la actualización de conocimientos y contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de Calidad

EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA  -PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 013 de 2010

100 Puntos

original firmado

ICONTEC

$ 3.311.800
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